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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Acuerdo.–El presente Acuerdo entre la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones e Isdefe tiene por objeto enco-
mendar a dicha Sociedad la realización de los trabajos de apoyo y asisten-
cia técnica definidos en la cláusula segunda y que son necesarios para la 
mejor realización de las funciones que tiene encomendadas la Comisión.

Segunda. Obligaciones de Isdefe.–Isdefe se obliga por el presente 
Acuerdo a cumplir la encomienda de gestión de acuerdo con las instruc-
ciones que reciba de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
y, en particular, a realizar los trabajos de apoyo y asistencia técnica que 
ésta le encomiende con la finalidad de cumplir con las funciones que la 
Comisión tiene encomendadas. Cada actuación material en la que se con-
crete la encomienda de gestión se formalizará en una hoja de encomienda, 
que será firmada por el Presidente de la CMT, en la que se fijará el alcance 
de la petición, la compensación económica acordada para cubrir los cos-
tes en los que se incurran, así como su plazo de ejecución. En cada hoja 
de encomienda, la Comisión designará un responsable o responsables 
para la coordinación de los trabajos, estos responsables podrán, en el 
marco fijado por la hoja de encomienda, dar las instrucciones adicionales 
necesarias para el buen fin de los trabajos encomendados.

Una vez recibida la hoja de encomienda, Isdefe deberá designar un 
responsable de la misma y notificarlo a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones.

Isdefe deberá aportar los justificantes de los pagos correspondientes a 
los costes en que incurra por razón de las actividades objeto de la pre-
sente encomienda de gestión. En caso de que sea necesaria la subcontra-
tación externa de actividades determinadas, Isdefe deberá contar con la 
aprobación previa del Presidente de la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, y aportar las facturas en que incurra por razón de las 
actividades objeto de subcontratación.

Tercera. Confidencialidad y uso de la información recibida por 
Isdefe.–Isdefe garantizará la total confidencialidad de todos aquellos 
datos y documentos, cualquiera que sea su formato, que sean objeto de 
tratamiento con ocasión de la encomienda de gestión, hayan sido o no 
declarados confidenciales por la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones. En particular, cualesquiera datos y documentos puestos a 
disposición por la Comisión serán devueltos a ésta en su totalidad cuando 
finalice la actividad objeto de cada encomienda, procediendo la elimina-
ción y borrado de los archivos que resten en posesión de Isdefe.

Salvo autorización expresa y por escrito de la Comisión, Isdefe no 
podrá utilizar la información que le sea aportada o haya obtenido por la 
realización de los trabajos encomendados, para fines distintos de aquellos 
para los que le hayan sido entregados.

El incumplimiento de estas obligaciones podrá suponer la resolución 
del presente Acuerdo, sin perjuicio del ejercicio de cualesquiera acciones 
legales que pudieran corresponder a la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones.

Cuarta. Exclusividad.–En circunstancias determinadas y cuando 
esté debidamente justificado sobre la base de otras actividades que Isdefe 
pueda realizar para otros organismos, la Comisión podrá exigir la exclusi-
vidad con respecto de las personas que realicen los trabajos encomenda-
dos a Isdefe.

Quinta. Obligaciones y derechos de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones.–Con carácter general, la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones se obliga a:

a) Asumir la dirección de las actuaciones encomendadas a Isdefe 
facilitando a la entidad cuando ésta así lo solicite, el asesoramiento nece-
sario.

b) Realizar el seguimiento de la gestión y ejecución de las actuacio-
nes previstas en el presente Acuerdo.

c) Supervisar las actuaciones realizadas por Isdefe.
d) Con la finalidad de garantizar el adecuado cumplimiento de las 

citadas funciones, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
nombrará, de entre su personal, uno o varios responsables para la coordi-
nación de las mismas.

e) Compensar económicamente a Isdefe por el coste de los trabajos 
que haya realizado en cumplimiento de las sucesivas hojas de enco-
mienda. El pago se dispondrá, en los términos de la Cláusula Octava de 
este Acuerdo, a la vista de los justificantes de pago y facturas aportadas 
por Isdefe, y previa certificación del responsable o responsables designa-
dos por la CMT para la coordinación de funciones, que declare la confor-
midad de los servicios liquidados.

Sexta. Régimen jurídico.–El presente Acuerdo de encomienda tiene 
la naturaleza de los previstos en el artículo 3.1 l) del texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y se regirá por sus propias 
normas, si bien se aplicarán los principios de aquella Ley para resolver las 
dudas que pudieran suscitarse.

Séptima. Competencias de la Comisión de Seguimiento del pre-
sente Acuerdo.–La Comisión de Seguimiento del presente Acuerdo será 
competente para resolver los problemas de interpretación y cumpli-
miento que se deriven del presente Acuerdo, así como precisar o modifi-
car las actuaciones a realizar siempre que no supongan la alteración sus-
tancial del objeto del mismo.

Octava. Financiación y forma de pago.–La Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones, financiará las actividades incluidas en el pre-
sente Acuerdo por los importes y con cargo a sus aplicaciones presupues-
tarias. El coste total a financiar por la Comisión no podrá exceder de un 
millón de euros (1.000.000 €) anuales.

Los pagos se harán efectivos a la finalización de cada una de las actua-
ciones materiales formalizadas mediante la correspondiente hoja de 
encomienda.

Novena. Modificación del Acuerdo.–El presente Acuerdo podrá 
modificarse por mutuo acuerdo cuando resulte necesario para la mejor 
realización de su objeto siguiendo los mismos trámites establecidos para 
su suscripción.

Décima. Duración.–El presente Acuerdo, de un año de duración, 
surtirá efectos desde su firma y se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado, pudiendo ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes hasta 
el fin de las actividades objeto de encomienda.

Undécima. Resolución del Acuerdo.–El presente Acuerdo podrá 
finalizar por acuerdo mutuo, o por voluntad de una de las partes basada 
en el incumplimiento del Acuerdo por la otra, notificando previamente 
dicha voluntad de resolución, salvaguardando la necesaria continuidad 
de aquellas actuaciones que se encontraran en ejecución en el momento 
de la resolución.

Duodécima. Solución de controversias.–Las controversias entre las 
partes se resolverán en la medida de lo posible mediante acuerdo de la 
Comisión de Seguimiento.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente 
Acuerdo en la fecha y lugar antes indicados.–Reinaldo Rodríguez Illera, 
Presidente de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.– 
Miguel Ángel Panduro Panadero, Consejero Delegado de Ingeniería de 
Sistemas para la Defensa de España, Sociedad Anónima. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 19595 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2006, de la Dirección 
General de Ganadería, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y el Instituto de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria, en materia de clasificación de canales 
porcinas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Instituto de Investigación 
y Tecnología Agroalimentaria (IRTA), en materia de clasificación de cana-
les porcinas, que figura como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de octubre de 2006.–El Director General de Ganadería, 

Carlos Escribano Mora.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y el Instituto de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria (IRTA) en materia de clasificación de canales 

porcinas

En Madrid, a 31 de julio de 2006.

REUNIDOS

De una parte, D. Santiago Menéndez de Luarca, Subsecretario del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real 
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Decreto 675/2004, de 19 de abril, por el que se dispone su nombramiento, 
actuando en representación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, con sede en Madrid, paseo de Infanta Isabel, n.º 1, y C.I.F. 
S-28/21001-A, conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 1.2. 
e) de la Orden APA/1603/2005, de 17 de mayo, de delegación de atribucio-
nes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De otra parte, D. Jordi Williams Carnes, Consejero de la Generalidad de 
Cataluña y Presidente del Consejo de Administración del Instituto de Investiga-
ción y Tecnología Agroalimentaria (IRTA), empresa pública de la Generalidad 
de Cataluña, que tiene atribuidas, por el artículo 3.2 de la Ley 23/1985, de 28 de 
noviembre, del Parlamento de Cataluña las competencias de la Generalidad de 
Cataluña en materia de Investigación Agroalimentaria, con C.I.F. Q 5855049-B, 
con sede en Barcelona, domicilio social en 08007, Barcelona, paseo de Gracia, 
n.º 44 –3.ª planta, y con facultades suficientes en virtud del acuerdo 174/51/97.

Ambas partes se reconocen entre sí capacidad jurídica suficiente para 
suscribir el presente Convenio, y, a tal efecto

EXPONEN

Primero.–Que el Reglamento (CEE) n.º 3220/84, del Consejo, de 13 de 
noviembre de 1984, por el que se determina el modelo comunitario de clasi-
ficación de las canales de cerdo, modificado en última instancia por el 
Reglamento (CE) n.º 3513/93, del Consejo, de 14 de diciembre de 1993, 
prevé que ésta debe realizarse según el porcentaje de carne magra estimada 
de forma objetiva, y es obligatorio para todos los estados miembros.

Segundo.–Que la Decisión 88/479/CEE, de la Comisión de 25 de julio 
de 1988 autoriza los métodos de clasificación de las canales de cerdo en 
España.

Tercero.–Que mediante la Orden de 21 de diciembre de 1988 por la que 
se determina la parrilla de clasificación de canales de cerdo, prorrogada 
por sendas órdenes para el año 1991 y 1992, se adaptó al ordenamiento 
jurídico español la parrilla de clasificación de las canales de cerdo de 
conformidad con la normativa comunitaria, a la vez que se autorizaba el 
uso de los métodos objetivos de clasificación y establecimiento de las 
fórmulas aplicables a cada uno de ellos.

Cuarto.–Que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en 
adelante MAPA), considera necesaria la participación de expertos espa-
ñoles en las reuniones convocadas por el Comité de Gestión de la Carne 
Porcina, en materia de clasificación de las canales de cerdo.

Quinto.–Que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación consi-
dera necesaria la calibración, actualización y validación de las fórmulas 
oficiales de clasificación de canales de porcino, así como de los equipos 
actualmente autorizados por la Comisión Europea.

Sexto.–Que el Instituto de Investigación y Tecnología Agroalimentaria 
(en lo sucesivo IRTA) es una empresa pública de la Generalidad de Cata-
luña, creada por Ley 23/1985 de 28 de noviembre, del Parlamento de 
Cataluña, que tiene atribuidas, entre otras, las competencias de investiga-
ción, desarrollo y transferencia de tecnología en el ámbito agroalimenta-
rio en colaboración con los sectores público y privado con el objetivo de 
contribuir a la modernización, competitividad y desarrollo de este sector 
y, en general, al progreso de la sociedad.

Séptimo.–Que el IRTA, a través del Centro de Tecnología de la Carne, 
dispone de una gran experiencia y capacidad científica en materia de 
clasificación de canales porcinas.

Octavo.–Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
que establece en su artículo 3.2 «Las Administraciones Públicas, en sus 
relaciones, se rigen por el principio de cooperación, y en su actuación por 
los criterios de eficiencia y servicios a los ciudadanos». En este sentido, el 
Tribunal Constitucional ha constatado la existencia de un deber de colabo-
ración entre el Estado y las Comunidades Autónomas (STC 96/1986, de 10 
de julio), afirmando que el principio de colaboración entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas está implícito en la Constitución y es consustan-
cial al Estado Autonómico (STC 148/1998, de 2 de julio) y que los Convenios 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas encuentra su fundamento 
último en el principio de colaboración, como principio ordenador de las 
relaciones entre ambas instancias, así, el convenio aparece fundamental-
mente como una técnica al servicio de la colaboración interadministrativa, 
considerada por la jurisprudencia constitucional como una aplicación con-
creta del principio de colaboración que ha de regir las relaciones entre 
ambos poderes (STC 95/1986, de 10 de julio).

Noveno.–Que, al ser plurianual el gasto derivado del presente Conve-
nio de Colaboración, ha obtenido la autorización del Consejo de Minis-
tros, celebrado el día 14 de Julio de 2006, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 74.5 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria.

Por todo ello las partes acuerdan el presente convenio que se regirá 
por las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–Constituye el objeto del presente convenio establecer 
la cooperación interadministrativa para la participación de expertos españo-
les en las reuniones convocadas por el Comité de Gestión de la carne por-
cina, en materia de clasificación de las canales de cerdo, así como para la 
calibración, actualización y validación de las fórmulas oficiales de clasifica-
ción de canales porcinas y de los equipos actualmente autorizados por la 
Comisión Europea entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
el IRTA, entidad que tiene atribuidas, por el artículo 3.2 de la Ley 23/85, de 28 
de noviembre, del Parlamento de Cataluña las competencias de la Generali-
dad de Cataluña en materia de investigación agroalimentaria.

Segunda. Compromisos de las partes.–A efectos del debido cumpli-
miento del objeto del presente Convenio de Colaboración:

1. El MAPA, a través de la Dirección General de Ganadería, se com-
promete a:

a) Coordinar la postura de España en el seno del Comité de Gestión 
de la carne porcina, en materia de clasificación de canales.

b) Establecer las directrices a seguir en relación con la calibración, 
actualización y validación de las fórmulas oficiales de clasificación de 
canales porcinas.

c) Facilitar los datos a su disposición, a través de la base de datos 
REGA (Registro general de explotaciones ganaderas, establecido, por el 
Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo), en relación con la situación de la 
cabaña porcina española, para la elaboración de protocolos para nuevas 
calibraciones y/o actualizaciones de los equipos de clasificación de canales 
porcinas actualmente oficiales y aquellos otros que puedan ser aprobados.

d) Proporcionar la información relativa a situación y valores del 
mercado de la carne de porcino.

e) Participar en el seguimiento del desarrollo de las actuaciones 
objeto de Convenio, a través de la Comisión de seguimiento prevista en la 
cláusula cuarta.

f) Aportar la financiación máxima prevista en la cláusula tercera.

2. El IRTA se compromete a:

a) Realizar la evaluación, revisión y valoración de los protocolos de 
trabajo de los países de la Unión Europea que deben evaluarse en el 
Comité de Gestión de la carne porcina.

b) Redactar informes y asistir a las reuniones convocadas por el 
Comité de Gestión de la carne porcina, en el ámbito de los grupos de 
expertos en materia de clasificación de canales.

c) Calibrar, actualizar y validar las fórmulas oficiales de clasificación 
de canales para la cabaña porcina española,

d) Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por el 
MAPA, protocolos para nuevas calibraciones y/o actualizaciones de los 
equipos actualmente oficiales y aquellos otros que puedan ser aprobados, 
conforme con lo establecido en el Reglamento (CEE) n.º 3220/84, de 13 de 
noviembre de 1984, modificado en última instancia por el Reglamento (CE) 
n.º 3513/93, de 14 de diciembre de 1993. Se incluirán los siguientes puntos:

Estudio de la situación de la cabaña porcina en España.
Redacción del protocolo experimental y del plan de trabajo para su 

presentación y evaluación en el Comité de Gestión de la carne porcina.
Realización del Cut-Test (ensayo de disecciones).
Tratamiento estadístico de los datos y cálculo de las fórmulas a utilizar.
Redacción del informe final para la presentación y aprobación del 

documento de trabajo por la Comisión Europea.

d) Participar en el seguimiento del desarrollo de las actuaciones 
objeto de Convenio, a través de la Comisión de seguimiento prevista en la 
cláusula cuarta.

e) Aportar la financiación máxima prevista en la cláusula tercera.

Tercera. Financiación y pago.

1. El presupuesto total asociado al presente Convenio es de 500 
miles de euros (500.000 €), de los cuales el MAPA aportará hasta un 
máximo de 300 miles de euros (300.000 €), correspondiente al 60% del 
presupuesto total, y el IRTA aportará hasta un máximo de 200 miles de 
euros (200.000 €), correspondiente al 40% del presupuesto total, de 
acuerdo con el siguiente desglose, cuya financiación se detalla en el 
anexo del presente Convenio:

A) Personal (técnico y auxiliar).

Retribuciones del personal técnico y auxiliar, en el ejercicio de las 
funciones para el cumplimiento de los compromisos de ambas parte, que 
recoge el presente Convenio:

Evaluación protocolos de trabajo UE.
Asistencia Comités de Gestión de la carne porcina.
Elaboración informes.
Redacción protocolo experimental y plan de trabajo.
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Calibración, actualización y validación de fórmulas oficiales de clasifi-
cación de canales porcina.

Ensayo disecciones.
Tratamiento estadístico de los datos y calculo de la fórmulas.
Coordinación y directrices.
Información situación y valoración mercado carne de porcino.
Obtención y valoración de datos REGA.

B) Equipos técnicos.

Equipo para ensayo disecciones.
Equipo informático para el tratamiento estadístico de los datos y cál-

culo de las fórmulas de clasificación de canales.
Equipo informático para la obtención y valoración de datos REGA.

C) Material fungible.

Material experimental.
Material de oficina.
Otros gastos.

D) Costes indirectos.

En estos capítulos no se incluyen los desplazamientos requeridos por 
el MAPA para la asistencia del responsable del proyecto al Comité de 
Gestión de Bruselas, los cuales serán abonados por el MAPA, previa emi-
sión de la factura correspondiente.

2. Del presupuesto global, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación aportará hasta un total máximo de 300 miles de euros 
(300.000 €), que se destinarán a sufragar las actuaciones que para la 
ejecución del convenio desarrolle el IRTA. Para cada uno de los años de 
ejercicio, las cantidades aportadas se desglosarán en cada uno de los 
conceptos previstos en el apartado anterior.

3. La aportación del MAPA al IRTA se hará efectiva previo libra-
miento de las correspondientes facturas y presentación de un informe 
parcial de las actuaciones del IRTA y resultados obtenidos en cada uno de 
los años de ejecución del Convenio (2006, 2007), que se entregará a la 
Subdirección General de Porcino, Avicultura y Otras Producciones Gana-
deras de la Dirección General de Ganadería, y su recepción de conformi-
dad por parte del MAPA. El informe correspondiente al año 2008 será el 
informe final de actividades y resultados obtenidos durante los tres años 
de ejecución del Convenio.

4. La aportación máxima del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación será con cargo a la partida presupuestaria 21.01.411M.640.08 o 
aquella otra por la que ésta sea sustituida en los Presupuestos Generales 
del Estado de 2006, 2007, 2008.

5. Las citadas aportaciones anuales del MAPA serán transferidas a la 
cuenta corriente número 0081-5029-16-0003172522 del Banco de Sabadell, 
oficina 25 del Paseo de Gracia, número 36, de Barcelona, o bien mediante 
cheque nominativo a favor del IRTA.

Cuarta. Comisión de Seguimiento.–Para el seguimiento de las 
actuaciones previstas en el presente Convenio de Colaboración, se crea 
una comisión de seguimiento, con la siguiente composición y funciones:

1. Composición:

En representación del MAPA, la Subdirectora General de Porcino Avi-
cultura y Otras Producciones Ganaderas, que la presidirá, y un funciona-
rio de dicha unidad, designado por el Director General de Ganadería.

En representación del IRTA, dos miembros designados por el Director 
General del IRTA.

2. Las funciones de la Comisión de seguimiento son las siguientes:

a) Seguimiento, evaluación y coordinación de las actividades y 
reuniones en materia de clasificación de canales, en las que se participe 
en el seno del Comité de Gestión de carne porcina.

b) Aprobación de los informes, documentos y propuestas que se 
presenten en el Comité de Gestión de carne porcina, por parte española.

c) Seguimiento y evaluación de los resultados obtenidos en relación 
con la calibración, actualización y validación de las fórmulas oficiales de 
clasificación de canales porcinas aplicadas en España.

d) Aprobación de los protocolos para nuevas calibraciones y/o actua-
lizaciones de los equipos oficiales de clasificación de canales porcinas.

e) Interpretar el texto del Convenio y resolver las dudas y lagunas 
que puedan producirse sobre su aplicación y cumplimiento.

La Comisión de seguimiento se reunirá con carácter ordinario, al 
menos, una vez al año y con carácter extraordinario siempre que lo soli-
cite alguna de las partes.

En todo lo no específicamente previsto sobre el funcionamiento de 
esta Comisión, serán de aplicación las normas sobre los órganos colegia-
dos previstas en el capítulo II del título II, de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Tratamiento de los resultados obtenidos.

1. El MAPA y el IRTA compartirán la propiedad de los posibles derechos 
de la propiedad industrial o intelectual de los resultados y medios de referen-
cia obtenidos en el marco y por la ejecución del presente Convenio.

2. Los resultados u otras informaciones obtenidas en la realización de 
la presente colaboración serán considerados confidenciales por las partes.

3. La difusión que, por cualquier medio se efectúe, se realizará 
siguiendo los criterios que eventualmente establezca la Comisión de 
seguimiento del Convenio, y no podrá tener lugar sin el consentimiento 
previo, expreso y por escrito de la otra parte. En cualquier caso, deberá 
hacerse mención explícita de la presente colaboración.

Sexta. Duración.–El presente Convenio surtirá efectos desde el día 
de su firma, hasta el 31 de diciembre de 2008.

Séptima. Modificación y resolución.–El presente Convenio podrá 
ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, mediante la suscrip-
ción del oportuno acuerdo de modificación, que deberá ser suscrito con 
anterioridad a la expiración del plazo de duración del mismo.

Serán causas de resolución del presente Convenio de Colaboración, el 
mutuo acuerdo entre las partes o la decisión motivada de una de ellas por 
la denuncia de su incumplimiento, que deberá comunicarse por escrito a 
la parte incumplidora de forma fehaciente y, al menos, con quince días de 
antelación a la fecha prevista de resolución. La resolución no afectará a la 
finalización de las actuaciones que se hubieran comenzado a ejecutar.

Octava. Régimen jurídico y resolución de conflictos.–El presente Con-
venio tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, modi-
ficación, efectos o resolución del contenido del presente Convenio que no 
hubieran podido ser resueltas por la Comisión de seguimiento descrita en la 
cláusula cuarta del Convenio, serán de conocimiento y competencia de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad, las partes firman 
por triplicado ejemplar el presente Convenio de Colaboración, en todas 
sus páginas, y a un solo efecto, en el lugar y fecha anteriormente indica-
dos.–El Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, Santiago 
Menéndez de Luarca.–El Presidente del Instituto de Investigación y Tec-
nología Agroalimentaria (IRTA), Jordi Williams Carnes. 

 19596 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2006, de la Dirección 
General de Ganadería, por la que se publica el Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y el Instituto de Investigación y Tecnolo-
gía Agroalimentaria, para la promoción y explotación del 
Banco de Datos del Porcino Español.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y el Presidente del Instituto de Investigación y 
Tecnología Agroalimentaria (IRTA), empresa pública de la Generalidad de 
Cataluña, para la promoción y explotación del Banco de Datos del Porcino 
Español (BDPORC), que figura como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de octubre de 2006.–El Director General de Ganadería, 

Carlos Escribano Mora.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y el Instituto de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria (IRTA), empresa publica de la Generalidad de 
Cataluña para la promoción y explotación del Banco de Datos del 

Porcino Español (BDPORC)

En Madrid a 31 de julio de 2006.

REUNIDOS

De una parte, D. Santiago Menéndez de Luarca, Subsecretario del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real 
Decreto 675/2004, de 19 de abril, por el que se dispone su nombramiento, 


